
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintitrés (23) de marzo dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO  050001 40 03 027 2022-00179-00 

PROCESO  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE   MARIA FANNY SUESCUN GUERRA Y OTROS 

DEMANDADO ALBERTO GOMEZ MUÑOZ  

DECISIÓN Inadmite demanda  

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82, 90 del Código General del 

Proceso, y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la presente de-

manda, con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir 

de la notificación por estados de esta providencia, se subsane los siguientes 

requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. Allegará certificado del registrador de los bienes inmuebles grava-

dos con hipoteca expedido con antelación no superior a un mes. 

Art. 468 #1 inc 2.  

2. De conformidad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de 

quién se encuentra el original del título ejecutivo anexo (escritura 

pública). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

 

NBM 1 
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